


Honorables Señores Senadores:

La Comisi6n Permanente de lo In-

terior y ~licía, ha estudiado detenidamente el proyecto

de ley mediante el cual se modiric el artículo único de

la Ley número 1291, de fecha 4 de mayo del año 1957, en

el sentido de ha~er extensivo el nombre de~ 110LINA

a la carretera co~prendida entre Dajab6n y Restauración.

Vuestra Comisi6n que suscribe, re­

comienda la aprobación de este proyecto, considerándolo opor­

tuno, salvo mejor parecer del Senado.

Luis Pelletier
Secretario.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

•

.1.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

18 de abril de 1939.-

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

Tengo a bien someter al Congreso Nacional. por el

digno conducto de esa cámara colegisladora, el adjunto

proyecto de ley, mediante el cual se modifica el artícu­

lo único de la ley número 1291, de fecha 4 de mayo del a­

ño 193?, en el sentido de hacer extensivo el nombre de

"Julia Molina" a la carretera comprendida entre Dajab6n

y Restauraci6n.

Espero que el Congreso Nacional le impartirá su

aprobaci6n al proyecto en referencia.

Dios, Patria y Libertad!
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Oiudad Truj1l10,
Distrito de Santo Domingo,

3 de Mayo de 1939.

Señor
Presidente del Hon. senado,
CIUDAD.

señor Presidente:
,

JUnto con su atento of1cio Nüm. 368, techado
en 26 del pasado mes de Abril,se rec1b16 en sta cámara d Di­
putados el proyecto de ley <pe modif1 ca el artículo ttn100 de
la ley número 1291, e techa 4 de mayo del año 1937, en el
sentido de haoer extensivo el nombre de "JULIA MOLINA" al
oarretera comprendida entre Dajab6n y Restaurao16n; y me es
grato partioipar a usted que dioho proyecto de ley ha sido
aprobado por este Alto CUerpo y remitido al Poder Ejecutivo
para los tines oonst1tucionalea.

Saludo a usted muy atentamente,

Arturo Pellerano sardá,
Pres1dente de la Oámara de Diputados.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

......ww'.

,

UNIOO~·- namero .......''''.., promUl-

'1 QUeda J:leroJ~do

-
-

'taura,016n".

Senado, Ciudad TniJ1Uo,

• •





EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

VISTAS las leyes número 40, de fecha 10 de diciembre

de 1930, y número 950, del 11 de julio de 1935,

HA DA O LA SIGUIENTE LEY:

UNICO:- El artículo UNICO de la ley número 1291, pro-

mulgada el 4 de mayo del año 1937, queda reformado para

regir del modo siguiente:

"UNICO:- Se designa con el nombre de "Julia Molina"

la carretera que se extiende de la población de Dajab6n

a la de Restauración".

DADA etc.
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